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ACUERDO rMpEPAC /CEE/310/2023, QUE pRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóru CIUDADANA, POR EL QUE SE APRUEBA
AMPTIAR tAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE

FtscALtzActóN DE ESTE ónOAruO ELECTORAL LOCAL, DERTVADO DEL

INCUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE Míru¡MO DE PERSONAS AFILIADOS PARA
CONSERVAR EL REG¡STRO COMO PARTIDO POLíTICO LOCAT EN LA ENTIDAD;
EN SEGUIMIENTO AL ACUERDO IMPEP AC/CEE/292/2023.

ANTECEDENTES

1. OF¡CIO DE CONSULTA AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. El coforce de

febrero de dos mil diecinueve, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, reolizó consulto medionie oficio

IMPEPAC/SE/01 6912019, ol Director de lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos Públicos Locoles del lnsiituto Nocionol, o efecto de

indicor los otribuciones en moterio de fiscolizoción de los ogrupociones

políiicos que prefendon constituirse como Portidos Polílicos Locoles.

2. ATENCIóN A tA CONSULTA PLANTEADA POR ESTE óNOAruO COMIC¡AL.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho diecinueve de febrero de

dos mil diecinueve, el Licenciodo Corlos Alberto Moroles Domínguez,

Encorgodo de Despocho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción dio

respuesto o lo Consulto plonteodo por esie órgono electorol locol, o trovés

de lo Dirección de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles, de lo cuol se concluye lo siguiente:

t...1
l. Corresponde o los Orgonismos Públicos Locoles lo fiscolizoción
de los orgonizociones de ciudodonos que pretendon obtener su
registro como portido político locol de conformidod con lo
estoblecido en elortículo 104, numerol l, inciso r) de lo Ley Generol
de lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles.

2. Los Orgonismos Públicos Locoles emilirón los lineomientos
necesqrios poro ejercer los otribuciones de fiscolizoción que les
correspondon.

3. Serón los Orgonismos Públicos Locoles los encorgodos de
designor ol personol necesorio poro reolizor los funciones de
fiscqlizoción que les correspondon.

4. Los Orgonìsmos Públicos Locoles, pueden solicitor se les
proporcione osesorío por porte de olguno de los óreos de este
lnstiluto.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/g1o/20ß, auE pREsENTA r.A sEcn¡rlnín rurcurvA AL coNsEJo EstATAt EtEcroRAr DEL rNsTrTuTo MoRELENSE DE pRocEsos
ETECToRAIES y ¡lntcrprcró¡¡ CIUDADANA. poR Et euE sE A¡RUEBA AMpUAR r.As ATRrBUcroNEs or l.e co¡ursrór'¡ EJEcufrvA TEMpoRAl DE

¡lsceuzac¡óH o¡ rsr¡ ónc¡Ho EtEcToRAr rocAr, DERTvADo DEr- rNcuMpuMrENTo DEr poRcÊNTALt nnírutmo DE pERsoNAs AnuADos pARA

coNsERvAR Er. REGtsrRo como ¡en¡oo ¡olínco rocAr EN rA ENTTDAD; EN SEGUTMTENTo Ar AcuERDo tnpÊpAc/cÊE/292/2023.
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t...1

3. DECLARACIóN DE INICIO DEt PROCESO EIECTORAI ORDINARIO LOCAT

2020-2021. Con fecho siete de septiembre del dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol, dio inicio el

Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020- 2021, que tendró verificotivo en lo

entidod, en términos de lo estoblecido por el ortículo I ó0 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el

que se elegirón los corgos de Diputodos miembros del Congreso del Estodo

e lntegrontes de los Ayuniomientos de lo entidod.

4. JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL2O2O-

2021. El dío seis de junio de dos mil veintiuno se llevó o cobo lo Jornodo

Electorol del Proceso Electorol Estotol Ordinorio del oño dos mil veintiuno,

con lo finolidod de renovor o los lntegronies del Poder Legislotivo y o los

Miembros de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

5. ACUERDO IMPEPAC /CEE/435/2021. En fecho cinco de julio de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/435/2021, medionte el cuol oproó lo creoción e integroción

de lc Comisión Ejeculivo Temporolde Fiscolizoción de este órgono electorol

locol, porCI que reolice el procedimiento de liquidoción de los portidos

políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción

vólido poro conservcr su registro o ocreditoción onte el instituto morelense

de procesos electoroles y porticipoción ciudodono, en los posodos

elecciones de diputodos locoles e integrontes de los oyuntomientos del

proceso electorol ordinorio locol 2020-2021, quedondo iniegrodo de lo
siguiente formo:

AcuERDo tMpEpA c/cEE/3to/2023, euE pRESENTA rA sEc¡n¡níl r¡ecurvA At coNsEJo EstATAr ETEcToRAI DEt tNsnruro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡tn¡cl¡ecró¡¡ CTUDADANA, poR Êr euE sE ApRUEBA AMpUAR rAs ATRtBuctoNEs o¡ r¡ co¡r¡r¡s¡óx EJEcuTtvA rEMpoRAt DE
r¡scltlz¡ctót¡ or ¡sr¡ ónclno EtEctoRAr rocAt, DERtvADo DEr rNcuMpuMtENTo DEr poRcENTA.¡r mlHl¡vto DE pERsoNAs AFtuADos pARA
coNSERVAR rl n¡etirno como pART¡Do ¡olírco [ocAr. EN tA ENTTDAD; EN sEGutMtENTo At AcuERDo t¡r^pEp Ac/cEE/29212o2g.
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6. EMISIóN DE LINEAMIENTOS. El cinco de julio de dos mil veintiuno, el pleno

del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodonc, emiiió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/437/2021, a

trovés el cuol se opruebon los Lineomientos oplicqbles ol procedimienlos de

liquidoción de los Pqrtidos Polílicos que no obluvieron el porcenloje mínimo

esloblecido de voloción vólido, porq conseryor su registro o ocrediloción

onle el lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudqdono.

7. ACUERDO INE/CG640/2022. El diecinueve de octubre de dos mil

veintidós, el Consejo Generol del lNE, medionte ocuerdo INE/CGó40/2022,

en el que se emitieron los LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIóN DE LOS

PADRONES DE PERSONAS AFILIADAS A tOS PARTIDOS POLíTICOS NACIONATES

Y LOCALES.

8. ACUERDO IMPEPAC /CEE/020/2023. En fecho veintisiete de enero de lo

presente cnuolidod, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/020/2023, relotivo o lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles de este

órgcno electorol locol, por tonto, lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción, quedo integrodo de lo siguiente monero:

9. ACUERDO IMPEPAC /CEE/292/2023. Con fecho seis de octubre de dos mil

veintitrés, el pleno del Consejo Estoiol Electorol, oprobó el o.r"råo
¡MPEPAC lCEE/292/2023, medionte el cuol se resolvió lo relotivo ol

cumplimiento del NUMERO MINIMO DE PERSONAS AFIIIADAS AL PARTIDO

POLITICO LOCAL DENOMINADO MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL PARA

CONSERVACION DE SU REG¡STRO, cuyos puntos resolutivos son del tenor

siguiente:

AcuERDo rMpEpA clcE:/gto/2023. euE pREsENTA tA sEc¡¡t¡ní¡ t¡¡cur¡vA Ar coNsEJo EslATAr ELEc¡oRAt" DEL rNsrTUTo MoRELENSE DE PRocEsos
EtEcToRAtEs v pnnlctpeclóru ctuDADANA, poR Et euE sE ApRuEBA AMpuAR tAs AtRtBUctoNEs ot t-¡ cor¡lsló¡¡ EJEcultvA IEMPoRAT DE

¡lsceuzecló¡¡ or rsr¡ ónelno EtEcToRAr. LocAr, DERtvADo DEt tNcuMpLtMtENro DEL poRcENTA¡r míHlt¡o DE pERsoNAs AFtuADos pARA

coNsERVAR Er REGIsTRo como pARrDo ¡or.ínco locAt EN t A ENnDAD; EN sEGurMrENlo Ar AcuERDo tM?EpAc/cÊE/292/2o23.
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t...1
PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol es competente poro
emitir el presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte
considerolivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro lo PÉRD|DA DE REGTSIRO det portido
Político Movimiento Alternotivo Sociol, ol NO hober ocreditodo
por lo menos elO.26% que corresponde o3,944.1220 de registros
vólidos, conlidod mínimo de ofiliodos requeridos, poro conservor
el registro locol en esto Entidod y sólo ocreditor un lotol de 3,879
(Tres mil ochocientos setentq y nueve); por lo que NO CUMPTE
con su obligoción de monlener el mínimo de militontes poro lo
conservoción de su registro, de conformidod con el ANEXO 1

que formo porte integroldel presente ocuerdo.

TERCERO. De conformidod con elortículo ó3, de los Lineomientos,
inclúyose como ANEXO 2 ol presenTe ocuerdo, los listos de los
"Registros con inconsistencios" que no fueron contobilizodos
poro conformor el podrón de personos ofiliodos ol Portido
Político Movimiento Allernotivo Sociql.

CUARTO. Se ordeno elinicio delprocedimiento de liquidoción del
Portido Movimiento Alternotivo Sociol, en términos del onólisis
reolizodo en el presente ocuerdo.

QU¡NTO. Se decloro lo pérdido de todos los derechos y
prerrogotivos estoblecidos en fovor del portido político en
previsios en lo legisloción electorol y lo extinción de lo
personolidod jurídico del instiiuto político, sin emborgo, quienes
hoyon sido sus dirigenTes, condidotos. odministrodores y
representontes legoles, deberón cumplir con los obligociones
fiscoles hosto lo conclusión de los procedimienlos respectivos y
de liquidoción de su potrimonio odquieron definitividod, con
efectos o portir de lo oproboción del ocuerdo respeclivo; en
términos de lo previsto por el ortículo 9ó, de lo LGPP y numerol
21, de los Lineomientos oplicobles.

SEXTO. Se ordeno o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomienlo de este órgono comiciol y según seo el coso,
que en coso que ol Portido Movimiento Alternotivo Sociol, se le
hoyon hecho entrego en comodoto de oficinos. bienes muebles
y demós recursos moterioles poro el desorrollo de sus
octividodes. cuyo propiedod son del IMPEPAC, los mismos
deberón reintegrorse en términos de lo normotivo interno
oplicoble, o dicho Dirección.

SÉPTIMO. Se instruye ol Secretorio Ejeculivo reolice los occiones
correspondientes en lérminos del ortículo 98, frocción XXIX, del
Código Electorol Locol.

OCTAVO. Se instruye olSecretorio Ejecutivo, publique el presenfe
ocuerdo en el Periódico Oficiol del Estodo Libre y Soberono de
Morelos "Tierro y Libertod".

NOVENO. lnsTrúyose o lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o
efecto de designor o lo inmediotez Inlerventor que funjo como
responsoble de procuror y odministror el potrimonio del portido
locol en liquidoción Movimiento Alternolivo Sociol de lo formo

AcuERDo tMPEPAc/clE/3to/2023, euE pRESENTA rA sEcn¡reníe ¡¡¡curvA Ar coNsEJo Es¡ArAr ErEcToRAt DEt tNs¡turo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡enncl¡¡clóH cIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA AMpUAR tls ATRtBuctoNEs o¡ l¡ comsrót¡ EJEcuTtvA tEMpoRAt DE
¡lsc¡t-lzlclóN o¡ ¡srt ónG¡Ho EtEctoRAr r.ocat, DERtvADo DEr. rNcuMpuM¡ENTo DËt poRcENTA¡¡ ¡tíN¡mo DE pERsoNAs AFtuADos pARA
coNSERVAR Et REGtsrRo como pARïDo poLírrco LocAt EN tA ENTTDAD; EN sEGutmtENIo At AcuERDo tMpEp Ac/cÉÊ/2?2/2023.
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mós eficiente posible evitondo osí cuolquier menoscobo en su
volor tonto ol momento de liquidorlo. como duronfe el tiempo
en que los bienes, derechos y obligociones estén bojo su

responsobilidod, de conformidod con lo dispuesto por el ortículo
38l del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol.

DÉCIMO. Notifíquese el presente ocuerdo ol lnstituto Nocionol
Electoroly ol Portido Polílico Movimiento Alternotivo Sociol.
t...1

Es de señolorse que poro moyores ontecedentes, en reloción con el temo en

comento se puede ocudir ol ocuerdo IMPEPACICEEI292/2023, que se encuenfro

consultoble en el link electrónico siguiente: htto://im oeooc.mx/wo-

conient/u ploods/20 I 4/ I I i I nf Oficiol/Acuerdos/2023l I 0%200ct/A-292-S-E-0 ó- I 0-

23.pdf

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecido en el oriículo 41,

frocción V, Aportodo C y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o)

y b) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23, primer

pórrofo de lo Constitución Político porCI el Esiodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 63, tercer pórrofo del Código de lnsliiuciones y

Procedimienios Eleclorcles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores

los de consiitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidcd,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género y ejerceró funciones relocionodos con los derechos y el

occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos. \

Teniendo como fines el lnstiiuto Morelense de Procesos Electorol

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democróti

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen

de porlidos políticos, gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derech

AcuERDorMpEpAc/cEÊ/310/2023,ouEpRESENTAtAsEcn¡¡nníl¡L¡cuttvAAtcoNsEJoEsrATArErEcToRAt DELtNsnruroMoRET.ENSEDEpRocEsos
ErEctoRAtEs v ¡lnr¡cl¡eclót¡ ctuDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA AMpuAR tAs ArRtBUctoNEs oe n co¡¡lstó¡¡ EJEcuTrva TEMpoRAI DE

¡lsceuzeclóH o¡ tsr¡ ónel¡¡o EtEcToRAt tocAt, DERTVADo DEt tNcuMpumtENfo DEt poRcENTA.t¡ ¡rníHt¡¡o DE pERsoNAs AnuADos pARA

coNSERVAR Er REGrsrRo como plnrroo polínco tocAt EN r.A ENTIDAD; EN SEGUTMTENTo Ar AcuERDo tupÊp Ac/cEEl292/2023.
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políTico-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes

de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomienlos del Estodo y, en su

coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod

del mismo.

ll. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo Constitución

Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99, numerol 1 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles: y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozarÓ de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y delibercción denominodo

Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecuiivo y un

representonte por codo portido político con registro o coolición que concurrirón

CI los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constiiucionoles y legoles en molerio electorol.

lll. Que el derecho de osocioción se encuentro consogrodo en el ortículo 9, de

lo Constitución, el cuol, en su porte conducenie, estoblece:

tl
No se podró coorior el derecho de osociorse o reunirse
pocíficomenfe con cuolquier objeto lícito; pero solomente los
ciudodonos de lo Repúblico podrón hocerlo poro tomor porie
en los osunios políticos del poís.

t.l

Por su porte, el oriículo 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, dispone que son

' derechos político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción o los

insiitutos políticos, los siguientes:

AcuERDo tMPEPAc/cEÉ./3to/2023, euE pRESENIA rA sEcn¡r¡níe ¡¡¡cu¡rvA Ar coNsEJo ESTATAT. Er.EcroRAt DE! tNsTtTUro MoREIENsE DE pRocEsos
EIEctoRAtEs v p¡nlctr¡c¡óu c¡UDADANA. poR Er. euE sE ApRUEBA AMpUAR r.As ATR¡BUctoNEs or r.t co¡vuslór'¡ EJEcuTtvA tÊMpoRAt DE
rtscttlz¡c¡óH oe rsre órcl¡.¡o EtEcfoRAr LocAr., DERTvADo DEt tNcumpumtENto DÉ[ poRcENTA¡¡ r¡tft'ltmo DE pERsoNAs AnuADos pARA

coNSERVAR Et REGISIRo coMo pARrDo polírco t ocAL EN rA ENTTDAD; EN sEGu¡MtENTo At AcuERDo tmpEp Ac/cll/2gz/2o23.
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o) Asociorse o reunirse pocíficomenie poro tomor porte en los osuntos
políticos del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos políticos, y

c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor
dentro de los procesos iniernos de selección de condidotos y elección
de dirigenies, ieniendo los colidodes que estoblezco lo ley y los

estotutos de codc portido político.

lV. Que el ortículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, esioblece que es

derecho de los ciudodonos:

t...1
Asociorse individuol y libremente pCIro tomor porte en formo
pocífico en los osuntos políticos del poís.

t...1

V. Que el ortículo l, numerol l, incisos o) y f), de lo Ley Generol de Portidos

Políiicos, estoblece que, lo presente Ley es de orden público y de observoncio

generol en el territorio nocionol, y tiene por objeto regulor los disposiciones

constiiucionoles oplicobles o los Portidos Políticos Nccioncles y locoles, osí como

distribuir competencios entre lo Federoción y los entidodes federotivos en

moterio de o) lo consiitución de los porlidos polÍticos, osí como los plozos y

requisitos poro su registro legol y f) el sistemo de fiscolizoción de los ingresos y

egresos de los recursos.

Vl. Por su porte el ortículo 
,l0, 

numeral2, inciso c), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, estoblece que poro que uno orgonizoción de ciudodonos seo

registrodo como portido político, se deberó verificor que ésto cumplo con los

requisiios siguientes:

t...1
Arfículo 10.

2.Pora que uno orgonizoción de ciudodonos seo registrodo
como portido político, se deberó verificor que éslo cumplo
con los requisiios siguienles:

o).t...1
c) Trotóndose de portidos políticos locoles, conior con
miliiontes en cuondo menos dos terceros portes de los
municipios de lo enÌidod o de los demorcociones
territorioles del Distrilo Federol; los cuoles deberón conlor

AcuERDo tMpÊpAc/cEE/91o12023, euE pREsENTA t A sEcn¡t¡ní¡ ru¡curtvA Ar- coNsEJo EstAfAt EtEcToRAt DEr. lNsTrTUlo MoRELENSE DE PRocEsos
EI.ECToRAI.ÊS Y ¡ImcI¡ecIóH CIUDADANA, PoR ET QUE sE APRUEBA AMPTIAR IAS AÍRIBUCIONES OE U COTT,IISIóI'¡ EJECUIIVA TEMPORAI. DE

¡lsc¡trz¡cróH o¡ ¡srt ónelruo ErEcToRAr rocAr, DERTvADo DEr lNcuMpumtrNto DEr poRcENTA.lr mí¡¡r¡r¡ro DE pERsoNAs AFruADos pARA

coNsERVAR Et REGtsTRo como ¡lntoo poúnco rocAr EN rA ENnDAD; EN SEGUtMtENTo Ar AcuERDo tnpÉp Ac/cEE/292/2023-
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con credenciol poro votor en dichos munic¡pios o
demorcociones; bojo ninguno cÌrcunstoncio, el número
totol de sus militontes en lo entidod podró ser inferior o10.26
por ciento del podrón electorol que hoyo sido utilizodo en
lo elección locol ordinorio inmedioto onlerior o lo
presentoción de lo solicitud de que se trote.
t...1

Vll. Ahoro bien, el dispositivo legol l8 de lo Ley Generol de Poriidos Políticos,

estoblece que poro los efectos de lo dispuesio en dicho ordenomiento legol, se

deberó verificor que no existo doble ofilioción o portidos yo registrodos o en

formoción, y en coso, de que un ciudodono oporezco en mós de un podrón de

ofiliodos de portidos políticos, el lnstiiuto o el Orgonismo Público Locol

competente, doró visto o los portidos políticos involucrodos poro que monifiesten

lo que o su derecho convengo; de subsistir lo doble ofilioción, el lnstiiuto requeriró

ol ciudodono poro que se monifieste ol respecio y, en coso de que no se

monifieste, subsistiró lo mós recienfe.

Vlll. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 25 de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, son obligociones de los portidos políticos:

o) Cumplir sus normos de ofilioción y observor los procedimientos que señolen
sus esfolutos poro lo postuloción de cqndidoturos.

lX. Por su porte, el numerol 30, pórrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, se considero informoción público de los portidos políticos, el podrón de

sus militontes, conteniendo exclus¡vomente el opellido poterno, moterno, nombre

o nombres, fecho de ofilioción y entidod de residencio.

X. Ahoro bien en el ortículo 40 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere que

los Portidos Políticos podrón estoblecer en sus estoiutos los cotegoríos de sus

ilitontes conforme o su nivel de porticipoción y responsobilidodes. Asimismo,

deberón estoblecer sus derechos entre los que se incluirón, ol menos, los

siguientes:

o) Porticipor personolmenie y de monero directo o por medio de delegodos en
osombleos, consejos, convenciones o equivolentes, en los que se odopten
decisiones relocionodos con lo oproboción de los documentos bósicos del

AcuERDorMpEpAc/cEE/3'to/2023,euEpRESENTAt-¡sEcnnaníl¡.,¡¡cut¡vAArcoNsEJoEsrArArErEcroRAt DErrNsTtTUToMoTEl.eNSEDEpRocEsos
ELEcÌoRAtEs v pnn¡cl¡¡c¡óH c¡UDADANA, poR Er" euE sE ApRUEBA AMFUAR tAs ATntBUctoNEs o¡ Ll co¡u¡s¡ór¡ EJEcuItvA TEMpoRAt DE
rtscaltztc¡ót'¡ or rsr¡ ó¡elt'¡o EtEctoRAl rocAr, DER¡vADo DEt tNcumpurtr¡ÊNTo DEt poRcENfA.le rití¡¡trito DE pERsoNAs AFttrADos pAnA
coNsERvAR Et REGIsfRo como pARTrDo rolírco t"ocAL EN tA ENIDAD: EN sEGu¡MtENTo At AcuERDo tmpËp Ac/cEE/292/2o29.

Página8l24

"¡



q,s

armpe ac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
dê kDcr¡o¡ Ëlcctûãb¡
y Prrücþælóñ Cludrdanâ

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /31 0 / 2023

portido político y sus modificociones, lo elección de dirigentes y condidotos o
puestos de elección populor, lo fusión, coolición, formoción de frentes y
disolución del portido político;
b) Posiulorse dentro de los procesos internos de selección de condidqtos o
corgos de representoción populor, cumpliendo con los requisitos que se
estoblezcon en los disposiciones oplicobles y en los estofutos de codo porlido
políiico;
c) Postulorse denlro de los procesos de selección de dirigenles, osí como poro
ser nombrodo en cuolquier otro empleo o comisión ol interior del portido político,
cumpliendo con los requisitos estoblecidos por sus estotutos;
d) Pedir y recibir informqción público sobre cuolquier osunto del portido políTico,
en los iérminos de los leyes en moterio de tronsporencio, independienlemente
de que iengon o no inierés jurídico direcio en el osunto respecto del cuol
soliciton lo informoción;
e) Solicitor lo rendición de cuentos o sus dirigentes, o trovés de los ìnformes que,
con bose en lo normotividod inlerno, se encuentren obligodos o presentor
duronte su gestión;
f) Exigir el cumplimiento de los documenïos bósicos del portido político;
g) Recibir copocitoción y formqción polílico e informoción poro el ejercicio de
sus derechos políticos y electoroles;
h) Tener occeso o lo jurisdicción interno del portido político y, en su coso, o recibir
orientoción jurídico en el ejercicio y goce de sus derechos como militonte
cuondo seon violeniodos ol interior del portido políiico;
i) lmpugnor onte el Tribunol o los tribunoles electoroles locoles los resoluciones y
decisiones de los órgonos internos que ofecten sus derechos políiico-electoroles,
Y
j) Refrendor, en su coso, o renuncior o su condición de militqnfe.

Xl. Del mismo modo el ortículo 4l de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece

que Los estotutos de los portidos políticos estoblecerón los obligociones de sus

militonles y deberón contener, ol menos, los siguientes:

o) Respetor y cumplir los estotutos y lo normoiividod portidorio;
b) Respetor y difundir los principios ideológicos y el progromo de occión;
c) Contribuir o los finonzos del portido políTico en los términos previstos por los
normos inlernos y cumplir con el pogo de cuolos que el portido determine.
dentro de los límites que estoblezcon los leyes electoroles;
d) Velor por lo democrocio interno y el cumplimienio de los normos poriidorios;
e) Cumplir con los disposiciones legoles en moterio electorol;
f) Cumplir con los resoluciones internos que hoyon sido diclodos por los órgonos
focultqdos poro ello y con bose en los normos portidorlos;
g) Porticipor en los osombleos, convenciones y demós reuniones o los que le
correspondo osistir, y a

h) Formorse y copocitorse o trovés de los progromos de formoción del portido
político.

Xll. El oriículo 42, pórrofo l, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece que

el lnstituto Nocionol Electorol, verificoró que uno mismo persono no se encuen
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ofiliodo en mós de un portido políiico y estobleceró meconismos de consulto de

los podrones respectivos.

Xlll. EL ortículo 94, parrafo l, inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

estoblece que es couso de pérdidc de registro de un portido político, el hober

dejodo de cumplir con los requisitos necesorios poro oblener el registro.

XlV. Ahoro bien el ortículo 5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

electoroles poro el Estodo de Morelos (en odelonte Código Locol Electorol),

esfoblece que el sufrogio es un derecho y uno obligoción del ciudodono. El voto

es universol, libre, secreto, directo, personol e intronsferible. Quedo prohibido todo

octo de presión, inducción o coccción del voto, los cuoles serón soncionodos de

conformidod o lo que estoblezco este Código y lo normotivo oplicoble. Los

ciudodonos morelenses tendrón los siguientes derechos político-electoroles:

lll. Afiliorse y osociorse individuoly libremenfe en portidos políticos

XV. De conformidod con el ortículo 71, del Código Locol Electorol, esioblece que

el Consejo Estoiol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio eleciorol.

XVl. Que el ortículo 78, frocciones l, ll, Xl y XLV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen los otribuciones

del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo

y vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro iol efecto, los políticos del

lnsiituto Morelense y oprobor su esiruciuro, los direcciones, personol técnico de

opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del

ervicio y los recursos presupuestoles outorizodos; cuidondo el odecuodo

funcionomiento o trovés de los cuerpos elecioroles que lo integ ron; creor los

comisiones eieculivos permonentes v temporoles poro el pleno desorrollo de sus

necesorios oqro hocer efeclivos los disoosiciones en el ómbito de su

competencio.
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XVll. Asimismo, el criículo 83, pórrofo primero, del Código Locol Eleclorol, dispone

que el Consejo Estotol Eleciorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los ociividodes de los

diferentes direcciones y órgonos técnícos del lnstiiuto Morelense, de ocuerdo o lo

moterio encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentes

Temporoles esio lo:

r De Fiscolizoción

Xvlll. Asimismo, el ortículo I l, frocción Vl, de lo Ley Federol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público, estoblece que uno de los objetivos de dicho

ordenomiento legol, es proteger y resguordor lo informoción closificodo como

reservodo o confidenciol por los sujetos obligodos.

XlX. Por su porte, el ordinol I ó de lo Ley Federol señolodo en considerondo

onierior, dispone que los sujelos obligodos serón responsobles de los dotos

personoles y, en reloción con éstos, deberón: cumplir con los obligociones

estoblecidos en los leyes de lo moterio y en lo Ley Generol de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público.

XX. Ahoro bien, el dispositivo legol I 13, frocción l, de lo Ley Federol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, prevé que se considero

informoción confidenciol oquello que contiene dotos personoles concernientes o

uno persono físico identificodo o identificoble.

XXl. En el ortículo l, de los Lineomientos poro lo Verificoción de los Podrones

Personos Afiliodos o los Portidos Políticos Nocionoles y Locoles (en odelonie

Lineomientos) estoblece que su objeto es estoblecer y regulor los procesos po

que el lnstituto Nocionol Electorol y los Orgonismos Públicos Locoles, de ocue

con su respectivo competencic, verifiquen en el oño previo ol proceso elec
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federol ordinorio -codo tres oños- el cumplimiento de los portidos políticos

respecto del número mínimo de personos ofiliodos estoblecido en lo ley pcro lo

conservoción de su registro y, de monero permonente, que no exislo doble

ofilioción de uno persono en los podrones de militontes de los Portidos Políticos

Nocionoles y Loccles.

XXII. En eso tesituro se estoblece en el ortículo ó de los Lineomientos, los siguientes

obligociones que tendrón los OPL:

o) Operor permonentemenle elSistemo de verificoción;
b) Gestionor onle lo UTVOPL copocitoción o los PPL respecto ol uso del Sistemo de
verificoción;
c) Solicitor o lo UTVOPL los cuenios de los PPL poro occeder de monero seguro ol
Sistemo verificoción;
d) lnformor o los PPL los cuentos de occeso ol Sistemo de verificoción;
e) Proporcionor lo osesorío necesorio o los PPL, respecto ol uso del Sistemo de
verificoción;
f) lmplementor los medidos de seguridod necesorios que goronticen en todo
momento lo protección de los dotos personoles de los registros copturodos por los PPL
en elSistemo de verificoción;
g) Hocer uso de lo informoción copturodo en el Sistemo de verificoción,
exclusivomente poro cumplir con los otribuciones que le confieren lo Constitución, lo
LGIPE, lo LGPP, lo LGTAIP, los presentes Lineomientos y lo normolividod locoloplicoble;
h) Llevor o cobo lo verificoción trionuol del podrón de militontes de los PPL e informor
o lo DEPPP, o lrovés de lo UTVOPL, dentro de los l0 (diez) díos hóbiles posteriores o
que lo resolución o informe correspondiente hoyo quedodo firme;
i) lnformor o los PPL lo cifro que corresponde ol 0.26 por ciento del podrón electorol
de lo entidod utilizodo en lo elección locol ordinorio inmedioto onterior, o efecto de
que tengon certezo del número mínimo de personos ofiliodos con el que deberón
contor poro lo conservoción de su registro;
j) Reolizor el proceso de subsonoción de regisiros duplicodos y, duronte el proceso de
verificoción trionuol, de cuolquier regislro con inconsistencio, informor o los PPL el
plozo poro subsonor los registros, volidor en el Sistemo de verificoción los registros
subsonodos por esfos;
k) Actuolizor lo publicoción de los podrones de personos ofiliodos de los PPL, poro su
descorgo y/o consulto individuol, en lo pógino de inlernet del OPL, pudiendo
redireccionorlo o lo pógino del INE;
l) Recibir y remitir o los representociones de los PPL onte el órgono de dirección del
OPL, los solicitudes de bojo, presentodos por los personos ciudodonos y, en coso de
recibir soliciiudes de bojo o PPN remitirlos o lo DEPPP o lrovés de lo UTVOPL;
m) Solvoguordor en todo momento los dotos personoles de personos ofiliodos de los
PPL, de conformidod con lo normotividod en moterio de tronsporencio y prolección
doios personoles oplicoble; y
n) Llevor o cobo los octividodes inherenTes o lo moferio de reguloción de los presentes
Lineomientos.

XXlll. Del mismo modo, estoblece en el ortículo 7 de los Lineomientos, que los

porlidos políticos tendrón los obligociones siguientes:
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o) Los PPN y PPL, o trovés de su representoción onte el Consejo Generol del lnstilulo u
OPL, deberón informor o lo DEPPP o lo UTVOPL, según correspondo, los nombres de
los personos ciudodonos que serón ocredilodos poro el uso del Sistemo de
verificoción, poro lo cuol deberón solicitor los cuentos de occeso proporcionondo el
nombre complelo, correo elecirónico, corgo dentro del poriido político y el permiso
solicitodo (consulto o consulto/copiuro) y. en su coso, informor sobre los cuenlos
concelodos poro proceder o su revococión.
b) Copturor o corgor en el Sistemo de verificoción, permonenlemente, los dotos
correctos de sus militontes, señolodos en el Lineomiento Décimo, numerol 'l,lo cuol
deberó coincidir con lo informoción que los propios porlidos políticos publicon en su
pógino de inlernef y, sobre todo, con el medio físico o electrónico del que se
desprendo lo voluntod de lo persono ciudodono de su ofilioción;
c) lnformor o lo ciudodonío o trovés de su oviso de privocidod que los dotos
proporcionodos por los personos ciudodonos poro ofiliorse ol portido político serón
tronsferidos ol lnstituto y/o ol OPL correspondiente;
d) Montener octuolizodo el podrón de personos ofiliodos, en su pógino de internet;
e) Copiuror en el Sistemo de verificoción, deniro del plozo estoblecido en los
presenles Lineomientos, los bojos solicitodos que, conforme o su normotivo interno,
resultoron procedentes en el podrón de personos ofiliodos verificodo por lo outoridod
electorol;
f) A efecto de que el Sistemo de verificoción remito los notificociones respecto del
plozo poro subsonor los duplicidodes, los PPN y PPL deberón designor o lo o los
personos poro recibir dichos comunicociones y remitir lo o los cuentos de correo
elecirónico o lo DEPPP, o lrovés de su representoción onte el órgono de dirección de
este lnstituio o del OPL según correspondo, o los cuoles se envioró lo notificoción;
g) lmplementor los medidos de seguridod necesorios que gorontícen en lodo
momenlo lo protección de los dotos personoles de los registros copiurodos en el
Sislemo de verificoción;
h) Gorontizor o los personos ciudodonos el ejercicio de los derechos de occeso,
rectificoción, conceloción y oposición de sus dotos personoles contenidos en los
podrones de miliTonles; en porticulor lo conceloción de sus dotos en el podrón de
personos ofiliodos, 5 (cinco) díos hóbiles posteriores o lo recepción de lo soliciiud de
bojo; y
i) Llevor o cobo los octividodes inherentes o lo molerio de reguloción de los presen'tes
Lineomientos.

XXIV. Ahoro bien, o trovés del ortículo l0 de los Lineomientos, se considero

persono ofiliodo o militonte, lo persono ciudodono que, en pleno goce y ejercicio

de sus derechos político-electoroles, se regislro libre, voluntorio e individuolmenle

o un portido político en los términos que este dispongo poro esos efectos,

independientemente de su denominoción, octividod y grodo de porticipoción,

de conformidod con el ortículo 4, numerol I de lo LGPP.

XXV. En eso tesituro se señolo en los Lineomientos, en su ortículo 12, que poro

efectos de los procesos de verificoción sólo serón considerodos como militonlèfo

olgún portido político, los personos ciudodonos cuyos dotos se encuen

closificodos como "Registros vólidos" en el Sistemo de verificoción. Lo onterior, si

menoscobo de que ol interior del poriido político se reconozco su corÓcler
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persono ofiliodo y con ello su derecho de osocioción consogrodo en el ortículo g"

Constitucionol.

XXVI. En el ortículo 22 de los Lineomientos, se estoblece que el Sisiemo de

verificoción es lo herromiento informótico oficiol de uso obligotorio poro los PPN y

PPL con registro vigente que, con independencio del meconismo que

internomente utilicen pqro llevor el registro de su mililonciq, seró el medio único

porCI que los portidos políticos, el lnstituto y los OPL, lleven o cobo lo siguiente:

o) Copturor de monero permonente los dotos correctos de todos y todos sus
militontes o fin de que seon verificodos por lo outoridod eleciorol correspondiente;
b) Disponer en todo momenio de su podrón octuolizodo y cumplir con sus
obligociones en moterio de tronsporencio.
c) Permitir ol lnstituto y ol OPL obtener los registros copturodos, o fin de llevor el
proceso de verificoción permonente y trionuoldel podrón de personos ofiliodos;
d) Brindor cerfezo del estodo registrol que guordo en el podrón electorolfederol o
estotol;
e) ldentificor registros duplicodos entre portidos políticos;
f) Emitir notificociones respecto o los etopos de los procesos de verificoción;
g) Generor reportes y esiodísticos, relotivos o los podrones de mililontes;
h) Resguordor los registros copturodos o corgodos oiendiendo o los normos en
molerio de seguridod y proTección de dotos personoles y los políticos del lnstituto;
iJ Publicitor los podrones de personos ofiliodos con lo informoción público que
morco lo LGPP;
j) Generor comprobontes de búsquedo poro lo otención de requerimientos; k)

Concelor los doios de los personos que soliciton su bojo del podrón de militonles
de olgún porlido político y resguordor lo informoción sólo poro fines de otender
requerimientos emitidos por lo outoridod eleciorol o jurisdiccionol; y
l) Generor certezo sobre los podrones de personos ofiliodos o los portidos políticos
o portir de los cuoles puedon llevorse o cobo los procesos de elección interno de
dirigencios.

XXVll. El ortículo 23 de los Lineomientos estoblece que el Sistemo de verificoción

se encuentro disponible vío internet y codo PPN y PPL contoró con usuorios y

conlroseños de occeso que les serón proporcionodos por el lnstituto o trovés de

lo DEPPP, trolóndose de PPN; y o trovés de lo UTVOPL, trotóndose de ppl, poro su

uso exclusivo, bojo su mós estricto responsobilidod. El occeso podró ser poro

pturo o descorgo de dotos, octuolizoción y consulto de su propio informoción,

según lo solicite el portido político. Los concelociones de los cuentos de usuorios

deberón, de iguol monero, ser informodos ol lnstituto o ol OPL o efecto de

ionor su revococión.
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XXVlll. Así mismo en el ortículo 24 que en el Sistemo de verificoción los PPN y PPL

llevorón c cobo lo octuolizocion de sus podrones de personos ofiliodcs de monero

permonente.

XXIX. Se estoblece en el ortículo 25 de los Lineomientos, que el Sislemo de

verificoción sólo estoró inhcbilitodo duronte lo verificoción trionuol, en lo cuol se

tomorón en cuento los registros copturodos ol treinto y uno de morzo del oño

previo ol de lo jornodo electorol federol ordinorio. No obstonte, posterior o lo
compulso de los registros contro podrón electorol el Sistemo de verificoción seró

hobilitodo poro que los portidos puedon copturor o concelor registros o efecto de

cumplir con los obligociones en moterio de tronsporencio y ejercicio de derechos

ARCO.

XXX. Y en el ortículo 26, que, poro todos los efectos, se consideroró como el

podrón de personos ofiliodos o un portido político, únicomente el que se

encuentre copturodo en el Sistemo de verificoción, cuolquier otro bose de doÌos,

hojo de cólculo o sisiemo diverso no seró tomodo en cuenio como podrón de

militontes, y se procederó de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 94,

pórrofo l, inciso d); y 95, pórrofo 2, ombos de lo LGPP, en reloción con el 44,

pórrofo l, inciso m) de lo LGIPE.

XXXI. Ahoro bien, en el ortículo 42, de los Lineomientos, se estoblece que el

proceso de verificoción del cumplimiento del número mínimo de personos

ofiliodos poro lo conservoción del registro como portido político, tiene por objeto

que el lnstituio u OPL, de ocuerdo con sus respectivos ctribuciones, consloten que

cuenlen con un número de personos ofiliodos equivolente ol 0.26% del podrón

electorqlfederol o locol según se lrole, y que esios se encuentren distribuidos con

lo dispersión geogrófico estoblecido por lo ley de ocuerdo con el ómbito*que les

correspondo (federcl o locol). ....

XXXll. En su ortículo 43, menciono que Lo DEPPP solicitoró o lo DERFE, el número

de personos ciudodonos equivolenle a10.26% del podrón electorol federol y loco

uiilizodo en los elecciones federol y locoles ordinorios inmediotos onteriores
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informoción se horó del conocimiento de los PPN, medionte oficio de lo DEPPP, y

de los PPL, o trovés de lo UTVOPL quien lo remitiró o los OPL, dentro de los l0 (diez)

dícs hóbiles siguienles o que lo DEPPP recibo el doto proporcionodo por lo DERFE.

Lo onterior, con el propósito de que conozcon el número mínimo de militontes con

el que deberón contor los PPN y PPL, ol 3l de mozo del oño en que lleve o cobo

el proceso de verificoción, poro lo conservoción de su registro.

XXX|lf . En reloción o lo onterior se esfoblece lo siguiente en los ortículos 44, 47,52,

59,60,61 ,62y 63, de los Lineomientos:

t..l
Artículo 44. Los registros que serón considerodos poro el proceso de
verificoción son oquellos copturodos/corgodos en el Sistemo de
verificoción por los portidos políticos ol 3l de morzo del oño en que
se lleve o cobo el proceso de verificoción; osícomo oquellos que
se encuentren, o eso fecho, en el Sistemo de verificoción o efecio
de identificor el eslodo registrolde lo persono y octuolizorlo. Como
resultodo de lo verificoción trionuol, olgunos regisiros podríon
combiqr de estodo registrol, dodo que podríon hober sido
compulsodos únicomenie como porte de lo verificqción
permonenfe; es decir, con un morgen de hqsto ires oños previos o
lo verificoción lrionuol.
Artículo 47. El podrón eleclorol federol y, en su coso, locol, que
serón utilizodos poro los compulsos entre los registros
copturodos/corgodos por los PPN y PPL, deberón ser con corte ol
3l de mozo del oño previo ol de lo jornodo electorol federol
ordinorio.
Artículo 52. Se considerorón "Registros vólidos" los que fueron
locolizodos en el podrón electorol y no presenton olgún tipo de
inconsistencio, estos regisiros, uno vez concluido lo primero
compulso podrón ser publicodos en lo pógino de lnternet del
lnslituto con el fin de gorontizor o lo ciudodonío el derecho de
ofilioción y desofilioción que le osiste y o portir de ese momento los
portidos políticos podrón concelor en elSistemo de verificoción los
dotos de los personos que osílo soliciten. Cobe precisor que poro
efeclo de constotor que los portidos políticos cuenTon con el
número mínimo de miliionTes, se consideroró eluniverso de registros
copturodos ol 3l de mozo, tomondo el número de regísïros
"vólidos" que hoyon resultodo de lo primero compulso mós los que
el portido político llegose o subsonor. Los registros copturodos, o
portir de que se restoblezco el occeso ol Sistemo de verificoción.
no serón considerodos poro elcumplimiento del número mínimo de
militontes por estor fuero de lo fecho de corte estoblecido poro el
proceso. Aquellos registros que se enconiroron como "vólidos",
poslerior o lo primero compulso, y seon concelodos posteriormente
por el portido político, serón tomodos en cuento poro el iotql de
registros "vólidos". No obstonte, poro efectos de publicor los
podrones de mililontes verificodos (histórico) los dolos de los
personos que presentoron su solicitud de bojo duronte este
proceso trionuol no serón objelo de publicidod.
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Artículo 59. Con el resultodo de los operociones onteriores se
obtendró el "Totol de Regisiros Vólidos", y lo DEPPP o, en su coso,
el OPL elobororón el documento (onteproyecto de resolución o
informe generol). que contengo lo informoción o portir de lo cuol.
el órgono de dirección correspondienle determinoró si el PPN o el
PPL cumplen con el número mínimo de personos ofiliodos poro lo
conservoción de su regisiro.
Artículo ó0. El onteproyecto de resolución o el informe generol,
señolodo en el numerol onterior, deberó ser presentodo o lo
Comisión de Prenogotivos y Portidos Políticos del lnstiluto, o bien. ol
órgono competente del OPL poro que, en su coso, seo someiido o
consideroción del Consejo Generol del INE o del OPL,
respectivomente, o mós tordor el treinto y uno de ogosto del oño
previo o lo jornodo electorol federol ordinorio.
Arlículo ó1. Ademós de verificor que los portidos polílicos cuenton
con el número de registros equivolentes ol 0.26% del podrón
electorol federol o locol según correspondo, el lnstituto deberó
conslotor que lo militoncio de los PPN se encuentro distribuido
conforme o lo siguiente: por lo menos tres mil ofiliodos en veinte
entidodes federotivos, o bien irescientos militontes en doscientos
distritos electoroles uninominoles. En el coso de los OPL, deberón
confirmor que lo mililoncio de los PPL se encuentro distribuido, en
cuondo menos dos lerceros portes de los municipios de lo entidod
de que se irote o olcoldíos de lo Ciudod de México, según
correspondo.
Artículo 62. Uno vez finolizodo el proceso de verificoción trionuol,
en coso de que el PPN o PPL incumplo con el número mínimo de
personos ofiliodos poro lo conseryoción de su registro, o que
cumpliendo el número exigido de militontes, estos no se
encuentren distribuidos en por lo menos tres mil ofiliodos en veinte
enlidodes federotivos, o bien trescientos ofiliodos en doscientos
distritos electoroles uninominoles o, en su coso, en cuondo menos
dos terceros portes de los municipios de lo entidod o olcoldíos de
lo Ciudod de México, se procederó conforme o lo señolodo en los
ortículos 94, porrofo l, inciso d); 95, pónofo 2 de lo LGPP,y 44,
pónofo l, inciso m) de lo LGIPE-.

Artículo ó3. En lo resolución o informe generolque emito el Consejo
Generol del lnsiituto o del OPL, en reloción con lo verificoción del
podrón de personos ofiliodos de los PPN o PPL, respectivomente,
poro lo conseryoción de su registro, se incluirón como Anexo los
listos de los "Registros con inconsistencios" que no fueron
contobilizodos poro efectos de conformor el podrón de personos
ofiliodos o esios.

Dichos listos contendrón el nombre completo de lo persono
ciudodono, osí como el supuesto que se octuolizó poro no
contobilizorlo, dejondo o solvo su derecho poro que, uno vez
finolizodo el proceso de verificoción, retome el procedimiento de
ofilioción con el portido políiico.

Artículo ó4. Concluido el proceso de verificoción, el podrón de
personos ofiliodos de los PPN o PPL oprobodo por el Consejo
Generol del lnstituto o del OPL, lo DEPPP o lo instoncio focullodo
por el OPL integrorón uno bose de dotos por codo PPN y PPL que
contengo los podrones de personos ofiliodos correspondienles y
gestionoró su publicoción en lo pógino de internel del lnstituto o
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delOPL. eldío hóbilsiguiente en que lo resolución correspondiente
hoyo quedodo firme.

Estos boses se compondrón con lo informoción público que señolo
el oriículo 30, numerol 'ì, inciso d) de lo LGPP, o sober: opellido
poferno, moterno, nombre o nombres, fecho de ofilioción y
entidod de residencio.
tl

XXXIV. En ese senlido, esie Consejo Estoiol Electorol del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como móximo órgono de

dirección y deliberoción le corresponde dictor todos los resoluciones que seon

necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómblto de su

compelencio; de conformidod con Io que disponen los ortículos 71, pórrofo

primero y 78, frocción XLV, del Código de lnstituciones y Procedirnientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, y dodo que medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/292/2023, en sus resolutivos SEGUNDO y CUARTO, se determinó lo

perdido de registro como portido político locol del otroro Portido Político

Movimiento Alternolivo Sociol, ol NO hober ocreditodo por lo menos e|0.26%, y

en consecuencio se ordenó el inicio del procedimiento de liquidoción.

Bojo el contexto onterior, y todo vez que medionte ocuerdo

IMPEPAC ICEE/435/2021, el pleno de este Consejo Estotol Electorol, oprobó lo
,.CREAC'óN E INTEGRAC'óN DE LA COM'SIóN EJECITTIVA TEMPORAL DE

FISCALIZACIóN DE ESIE óNCNruO EIECTORA L LOCAL, PARA QUE REA LICE EL

PROCEDI MIENTO DE I.'QU'DAC'óN DE IOS PART'DOS POLíTICOS QUE NO

OBTIIVIERON EI. PORCENTAJE MíNIMO ESTABI.ECJDO DE VOTACION VÁIIDA PARA

CONSERYAR SU REG'STRO O ACRED ITACIóN ANTE EI. INST'ruTO MOREIENSE DE

PROCESOS E¿ECTORAI.ES Y PARTICIPAC'óN CIIJDADANA, EN I.AS PASADAS

EIECC'ONES DE DIPUTADOS I.OCAIES E 
'NTEGRANTES 

DE IOS AYUNTAM'ENTOS DEI.

PROCESO ELECTORAI ORDINA RIO LOCAL 2020-2021" , de los cuoles o fojos OO27 o

o 0029, se oprecio lextuolmente lo siguiente

t..l
De ohí que con fecho quince de mozo del oño dos mil
diecinueve, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó
lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol
de Fiscqlizoción, con lo finqlidqd de que ejercer funciones de
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corócter temporol, con el propósiio de que conozcon del
proceso de fiscolizoción de los informes del orìgen deslino y
monto de los ingresos que recibieron los Orgonizociones de
Ciudodonos, osí como su empleo y oplicoción
correspondienie, o portir del mes en que monifesforon su
interés de registro y hosto el mes en que se resuelvo sobre lo
procedencio de dicho registro, debiendo observor los
procedimientos señolodos en lo normotividod
correspondiente.

De tol suerte que celebrodo lo jornodo eleclorol y obtenidos
los votos obienidos por los insiitutos políticos locoles, es
posible que en olguno de ellos se ocluolice lo dispuesto por
los ortículos I ló, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 94,
numerol l, inciso o) y b), 9ó numeroles i y 2 de lo Ley Generol
de Portidos Políticos, 23 frocción ll, de lo Constitución Político
del Estodo Libre y Soberono de Morelosy 78 frocción XLIV del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; esto es,
que el portido político locqlque no obtengo, ol menos. eltres
por ciento del lotol de lo votoción vólido emitido en
cuolquiero de los elecciones que se celebren poro lo
renovoción del Poder Ejecutivo o Legislotivo locqles, le seró
cqncelqdo elregislro.

En el presente coso, es de pleno conocimienlo que en este
Proceso Electorol Ordino rio lo col 2020-2021, tuvo verifico tivo
lo elección de Dipuiodos locoles poro iniegror el Congreso
del Estodo; osí como, lo integroción de los 33 Ayuntomientos
del Estodo de Morelos, en consecuencio este órgono
electorol con lo debido oportunidod deberó emitir los
declorotorios de perdido de registro o los portidos políticos
que no olconcen o obtener el tres por ciento de lo vofoción
en lo posodo elección citodo con onteloción, conforme ol
procedimienlo que estoblece lo normotivo electorol
oplicoble.

En ese sentido, este órgono electorol locol, tombién estimq
conveniente reolizor los occiones conducentes con lo
finolidod de llevor o cobo elprocedimiento de liquidación de
los portidos políticos locoles o los cuoles se les hoyo emitido lo
declorotorio de perdido de registro ol no hober olconzodo el
tres por ciento de lo votoción en lo posodo elección del seis
de junio de dos mil veintiuno, otendiendo o lo dispuesto por
los ortículos I ló, frocción lV, inciso g), de Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, l, numerol i, inciso i) de lo Ley
Generol de Portidos,380 Bis, del Reglomento de Fiscolizoción
del lnstituto Nocionol Electorol; 23,froccion lll, inciso c), último
pónofo de lo Constitución Político del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos: 23 y 78 frocción XLIV del Código
Electorolvigente en el Estodo.

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Eleclorol, con
bose o los otribuciones que le confiere lo ley, considero
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necesorio oprobor lo creoción e integroción de lo Comisión
Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción por los y los Consejeros
Electoroles que ejercerón funciones de corócier temporol,
con el propósito de que reolice el procedimiento de
liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el
porcentoje mínimo estoblecido de voloción vólido poro
conseryor su registro o ocreditqción onfe el lnstilulo
Morelense de Procesos Electorqles y Porlicipoción
Ciudqdono, en los posodos elecciones de Dipulodos Locoles
e integronles de los Ayunlomientos del Proceso Eleclorql
Ordinqrio locol 2020 -2021 .

Así mismo, poro que dicho Comisión tendró lo focultod de
conocer respeclo o lo pérdido de ocreditoción locol y lo
integroción de remonentes económicos y los bienes muebles
e inmuebles que hoyon sido odquiridos con finonciomiento
estotol de los Poriidos Políticos nocionoles que no olconzoron
el tres por ciento de lo votoción en los posodos elecciones
locoles pero si o nivel nocionol en lérminos del qrtículo 3 de
los Reglos generoles, en reloción con el procedimiento de
liquidoción de los portidos políticos nocionoles que no
obtuvieron el porcentoje mínimo de lo votoción estoblecido
en lo ley poro conseryor su registro, en ocotomiento o lo
sentencio sup-rop-/ó4/2015 (sic) y ocumulodos; (sic)

Lo onterior, lombién otendiendo o lo dispuesto por el ortículo
97, numerol l, inciso d), frocción Vl, de lo Ley Generol de
Portidos Polílicos, que estoblece si reolizodo lo onterior
quedosen bienes o recursos remonentes, los mismos serón
odjudicodos íntegromente o lo Tesorerío de lo Federoción
lrotóndose de un portido político nocionol, o o lo tesorerío de
lo entidod federotivo correspondiente trqtóndose de un
portido político locol.
t.l

De lo onterior, otendiendo o que este Consejo Estotol Electorol, con bose

en lo determinodo por el oriículo 78, frocción XLV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, puede

diclor lodos lqs resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

alic naci¡^ i¡rhÂe h.rrrh¡rlirra c en el om hila ¡la err 
^^mñÂlanaia. es que tomondo

n consideroción lo determinodo en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/292/2023, en

sus resolutivos SEGUNDO y CUARTO, o trovés de los cuoles se decloró lo
perdido de registro como portido político locol Movimiento Allernotivo

Sociof , ol NO hober ocreditodo por lo menos e|0.26%, que es el porcenioje

mínÌmo de personos ofiliodos poro conservor su registro como portido

político locol en lo Entidod, por tonto, se APRUEBA AMPLIAR los otribuciones

AcuERDo tMpEpAc/cEE/310/2023. euE pRÊSENTA rA sEcnrrrníe ¡l¡cutrvA At coNsEJo EsrATAt Et EctoRAr DEr tNslTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡ntc¡erctót¡ cTUDADANA, poR Er. eu¡ sE ApRUEBA aMplrAR lAs AtRrBucroNEs o¡ la co¡¡tslóH EJEculvA tEMpoRAL DE
¡lsc¡Ltzlctó¡¡ ot tsrt óne¡¡¡o EtEcToRAr. tocAt, DERtvADo DEt tNcuMpUMtÊNro DEt poRcENTAj¡ ¡r¡í¡¡mo DE pERsoNAs AFtuADos pARA
coNSERVAR Et REGtstRo coMo pARTrDo poríflco LocAt EN LA ENTDAD; EN sEGutMtENto At AcuERDo tnpÉplc/clE/29212o23.
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de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizqción de esle lnslilulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudqdono, derivodo del

incumplimiento del porcentoje mínimo de personos ofiliodos poro Conservor

el Registro como Portido Político Locol en lo Entidod; en seguimiento ol

ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/292/2023, con el propósito de que qtiendq el

supuesto esloblecido en los qrtículos 10, numerol 2, inciso c), 94, numerol '1,

inciso d), 95, numerol 3, de lo Ley Generol de Pqrtidos Polílicos, y los

ordinoles 5, frocción l, inciso h), 6'l y 62 de los LINEAMIENTOS PARA LA

VERIFICACIóru DE tOS PADRONES DE PERSONAS AFILIADAS A LOS PARTIDOS

POLíTICOS NACIONALES Y LOCAIEST, en relcción ol citodo ente político, osí

como en los cosos que se pudieron dor de monero subsecuente, hosto en

tonto no se concluyo con el objeto de dicho Comisión.

Lo onterior, se encuentro sujeto o lo que estoblece lo legisloción Federol,

Reglomento de Fiscolizoción del lnsiituto Nocionol Electorol, en lo que

correspondo o lo compeiencio exclusivo de los órgonos públicos

electoroles locoles; Código Electorol vigente en el Estodo de Morelos; osí

como, o lo normotividod que emito este Consejo Estotol Electorol, poro

llevor o cobo el proceso de liquidoción.

Por lo que con fundomento, en lo previsto por ortículos 9, 35, 41, lracción V,

Aportodo C y el ortículo 1 ì ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b) de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l, numerol l, incisos o) y

f),98, numerol I y 99, numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles:2, 10, numerol 2, inciso c), 1 8,25,30, pórrofo l, inciso

d), 40, 41, 42, pórrofo 1,94, pórrofo l, inciso d), 95, pórrofo 2, de lo Ley Generol

de Portidos Políticosr 23, primer pórrofo de lo Constitución Político poro el Eslodo

Libre y Soberono de Morelos; 5, ó3, tercer pórrofo, 71,78, frocciones l, ll, y XLV,83,

pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; I l, frocción Vl, ló y I .l3, frocción l, de lo Ley Federol de

Trcnsporencio y Acceso o lo lnformoción Público; 1, 7, 10, 12, 22, 23, 24, 25, 26,

t qr. fueron oprobodos medionie ocuerdo INE/CGó4O /2022, por el Consejo Generol del
lnstituto Nocionol Electorol.

AcuERDo rMpEpAc/cÊÊ/31o/2023, euE pRESENTA rA sEc¡¡tnní¡ ergcuttvA At coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr DEL rNslrTUTo MoRELENSÉ DE pRocEsos
ErEcToRArEs v pl¡rcr¡ecrór.¡ CTuDADANA, poR Er. euE sE ApRUEBA AMPUAR tAs ATRtBUcroNEs or r.l colriusrór.¡ EJEcurvA TEMpoRAt DE

r¡sc¡t¡z¡ctóH o¡ ¡sl¡ ó¡oeHo EtEcToRAt locAt, DERTvADo DEL rNcumpumrENro DEr poRcENTArr míH¡¡¡o DE pERsoNAs AFruADos pARA

coNSERVAR Et REGTSTRo como ¡lnloo ¡otíllco tocAt EN t A ENTTDAD; EN sEGUrMtENro Ar AcuERDo tupÉp Ac/cÉÊ/292/2023.
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42, 43, 44, 47 ,52, 59, 60, 61 , 62 y ó3, de los Lineomientos poro lo verificoción de los

Podrones de Personos Afiliodos o los Portidos Políticos Nocionoles y Locoles; 38.l

del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, esie Consejo

Estotcl Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos

Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, es compelente poro oprobor el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo omplior los otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción de esle lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, derivodo del incumplimiento del

porcenioje mínimo de personos ofiliodos poro Conservor el Registro como

Porlido Político Locol en lo Entidod; en seguimiento ol ocuerdo

IMPEPAC /CEE/292/2023: en términos de lo expuesto en lo porte

consideroiivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Lo Secrelorio Ejeculivo de este órgono comiciol, deberó informor

o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, o lo Comisión de Fiscolizoción del

lnstituio Nocionol Electorol y o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los

Orgonismos Públicos Locoles, el estodo del procedimiento de liquidoción

que se inicie derivodo de lo pérdido del registro del portido político locol,

previo oproboción del informe respectivo por porte del Consejo Estotol

Elecforol, y que emone de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción,

ombos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono.

CUARTO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró efectos o portir de su

oproboción.

QUINTO. Se inslruye ol Secretorio Ejeculivo poro que, en ouxilio de este

Consejo Estotol Electorol, hogo del conocimiento el presente ocuerdo o lo
AcuERDo tMpEpA c/cEÊ/3to/2023, euE pRESENTA tA sEcnereníe ¡t¡cunvA At coNsEJo EsTATAt ELEctoRAt DEt tNsTtuTo MoREtENsE DE FRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcl¡tcló¡¡ CTUDADANA, poR Et euE sE A¡RUEBA AMpuAR tAs ATRtBuctoNEs o¡ t¡ colriuslóx EJEcuftvA tEMpoRAt DE
rrsceuzecló¡.¡ oe ¡sre ó¡olHo EtEcToRAL tocAt, DERtvADo DEt tNcui pumtENro DEt poRcENrA.¡t lt¡tíHlrlto DE pERsoNAs AftuADos pARA

coNSERVAR Er. REcrsTRo como pARfrDo poLírrco rocAt EN tA ENTDAD; EN sEGurMtEN¡o At AcuERDo tupEp Ac/cEÉ./292/2023.
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Comisión de Fiscolizoción y Unldod Técnico de Fiscolizoción y o lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, todos del

lnstituto Nocionol Electorol, poro los efectos legoles conducentes.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Portlcipoción Ciudodono, en otención

ol principio de móximo publicidod.

SÉpflmO. Nolifíquese el presente ocuerdo o los Portidos Políticos con

ocreditoción onte este órgono eleciorol locol, conforme o derecho

correspondo.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio, cele

octubre del oño dos mil veintitrés, si ndo los

MTRA. GA JORD

^ 
M.END. R ONIO MARURI

AL ISIRA
c SEJERA PRESIDENTA SECRETA IO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

I

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS.
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3lo/2023,euE pRESENIA tA sEcnetení¡ ¡.1¡cultvA At coNsEJo ESTATAL Er.EcroRAL DEr rNsrruTo MoREtENSÉ DE pRocEsos

ElEcToRAtEs v ranncl¡lctó¡¡ CIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA AMpUAR tAs ATRrBucroNEs oe m comtslót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE

¡lsctuHclóH o¡ ¡sr¡ ónet¡¡o EtEcToRAt tocAt, DERtvADo DEt tNcuMpuMtENTo DEt poRcENTA¡¡ r¡íHlmo DE pERsoNAs AFluADos pARA

coNsERvAR Et REGtsIRo como pARnDo ¡oúrco rocAr. EN rA ENIDAD; EN sEGUtMtENto At AcuERDo tuplpAc/cEE/292/2023.
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
cunÉnn¡z

CONSEJERA EIECTORAt

uc. losÉ nusÉNr PERALTA

oóm¡z
REPRESENTANTE DEL PART¡DO

nccrótt NAcToNAL

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA KENIA LUGO DELGADO
REP ENTANTE DEL PARTIDO

A ALIANZA MORETOS

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos poríncos

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 31 O / 2023

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. KARINA AZUCENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE TVTÉXICO

\tr.
u ô. roivhs:gAlc.Apo To R R Es

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

Lrc. ELTZABETH cARRtsozA oíaz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

AcuERDotMPÊPAc/cEE/3to/2o2J,euÉpRESENTAtAsEcn¡renía¡¡eculvAAtcoNsEJoEsrATAt EtEcloRAtDEttNsTlTUToMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtÊs v ¡¡nrlct¡¡clóH CIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ÀMpuAR tAs ATRtBucloNEs o¡ n co¡rnlslór.¡ EJEcuTtvA rEMpoRAt DE
rlsc¡uzeclót¡ oe ¡sr¡ óneeno EtEcToRAt tocAt, DERtvADo DEL tNcuMpuMtENTo DEt poRcENtA¡¡ uí¡¡uuo DÉ pERsoNAs AnuADos IARA
coNSERVAR Êt REGrsrRo como pARfrDo ¡oúrrco r.ocAr. EN rA ENTTDAD; EN sEGUtMtENto Ar AcuERDo tnpEpAc/clÊ./2g2/zo2g.
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